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VISTO:
que por Resolución Decanal n° 360 de fecha 20 de Abril de 2018 se convocó a

CONCURSO CERRADO INTERNO de antecedentes y oposición para la cobertura de
1 (un) cargo categoría 366-4 del Agrupamiento 5B Técnico, para desempeñarse en el
Departamento de Publicaciones de la Facultad; y

CONSIDERANDO:
que por Resolución Decanal nO 703/2018 se suspendieron los plazos de

sustanciación del mencionado concurso, a solicitud de la Comisión evaluadora y en
virtud del pedido elevado por uno de los postulantes en relación a su admisión, hasta
tanto se expidiera la Comisión paritaria local;

que la Comisión paritaria local se ha expedido a fs. 81 del expediente de
referencia;

que por lo tanto corresponde reanudar los plazos de la Convocatoria;

El DECANO de la
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°. ESTABLECER nuevos plazos para la convocatoria a CONCURSO
CERRADO INTERNO de antecedentes y oposición para la cobertura de 1 (un) cargo
categoría 366-4 del Agrupamiento 5B Técnico, para desempeñarse en el
Departamento de Publicaciones de la Facultad, de acuerdo a lo previsto por el artículo
2° de la Resolución Decanal n? 703/18, y fijar en consecuencia las siguientes fechas:

REUNiÓN DE lA JUNTA EXAMINADORA: lunes 5 de Agosto de 2019, a las 10:00
hs. en el Pabellón Residencial, Ciudad Universitaria (en virtud de lo previsto por el arto
17°, Título V, de la Ordenanza 07/12 del H. Consejo Superior).

EXAMEN DE OPOSICiÓN: Martes 27 de Agosto de 2019, a las 10.00 hs., en el
Pabellón Residencial, Ciudad Universitaria.

ARTíCULO 2°. A excepción de las fechas previstas en el artículo primero, la presente
Convocatoria se regirá en todos sus términos por lo dispuesto por la Resolución
Decanal 360/2018.

ARTíCULO 3°. Protocolícese, comuníquese, notifíquese a los interesados y archívese.
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